
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-004-2014-00547-00 
Actor AURA DOLLY ANTE FLOR                                                                                      
Demandado  UGPP                               
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Segunda- Subsección B del Consejo de Estado, 
mediante sentencia del 02 de octubre de 2020, resolvió la apelación contra la 
sentencia del 15 de mayo de 2017 proferida por este Tribunal, es del caso obedecer 
lo resuelto por el superior. Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Segunda- Subsección B, que MODIFICÓ la sentencia del 15 de mayo de 2017 
proferida por este Tribunal.             
  
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se ARCHIVE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-008-2015-00144-01 
Actor:  HAROLD EDUARDO RUIZ BÁRCENAS   
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL CAUCA- NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL  
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA    
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 072 del 18 de mayo de 2020 proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 
 

 

 

 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-002-2016-00144-01 
Actor:  JORGE LUIS PATRÓN Y OTROS    
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL Y ARMADA NACIONAL  
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA    
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 170 del 18 de diciembre de 2020 proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 
 

 

 

 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-008-2016-00217-01 
Actor:  MARY SOLEIDA GÓMEZ CORRALES   
Demandado:  UGPP  
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la UGPP en contra de la 
Sentencia No. 020 del 31 de enero de 2020 proferida por el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-009-2017-00165-01 
Actor:  MARIA CLAUDIA ALUMA ARANGO     
Demandado:  MUNICIPIO DE POPAYÁN     
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación, se procederá de conformidad con lo establecido por el art. 247 del mismo 
estatuto.  
 
De otro lado, por haber interpuesto el demandante el recurso de apelación en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicará la nueva normativa, y en vista a que no 
hay lugar a decretar pruebas, una vez en firme la presente providencia, el asunto 
pasará a Despacho para fallo, conforme lo dispone el numeral 5 del artículo 67 
ibidem, que modificó el artículo 247 del CPACA.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por las partes en contra de la 
Sentencia No. 104 del 14 de septiembre de 2020 proferida por el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para fallo.   
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-31-001-2017-00351-01 
Actor:  NERY LEONOR BURBANO MANZO   
Demandado:  NACIÓN- MINEDUCACIÓN- FOMAG    
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. JPA 119 del 18 de agosto de 2020 proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-002-2018-00186-01 
Actor:  WILFRAN ANDRÉS PIPICANO RENGIFO Y OTROS    
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL     
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA     
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- POLICIA NACIONAL en contra de la Sentencia No. 027 del 13 de febrero 
de 2020 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-008-2018-00269-01 
Actor:  JAIME BENJAMIN CERÓN   
Demandado:  NACIÓN- MINEDUCACIÓN Y OTROS   
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 132 del 4 de agosto de 2020 proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-002-2018-00299-01 
Actor:  ELIZABETH GUTIERREZ VARGAS    
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG     
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 044 del 28 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
 
Expediente:  19001-33-33-002-2019-00067-01 
Actor:  MARIA EUGENIA PAPAMIJA MAJÍN    
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL CAUCA    
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
 
Debido a que la sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta, 
conforme lo establece el artículo 86 ibidem.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:   
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 160 del 7 de diciembre de 2020 proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Popayán.     
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación del 
Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite del 
proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo electrónico:   
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y para el envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
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